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PROYECTO DE RECOMENDACIÓN RELATIVA AL MOMENTO EN QUE
DEBE PRESENTARSE LA NOTIFICACIÓN PREVISTA EN

EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 5

El Comité observa que en el párrafo 5 del artículo 5 del Acuerdo relativo a la Aplicación
del Artículo VI del GATT de 1994, se dispone lo siguiente:  "A menos que se haya adoptado la
decisión de iniciar una investigación, las autoridades evitarán toda publicidad acerca de la solicitud de
iniciación de una investigación.  No obstante, después de recibir una solicitud debidamente
documentada y antes de proceder a iniciar la investigación, las autoridades notificarán al gobierno
del Miembro exportador interesado."  El Comité considera que la segunda frase del párrafo 5
del artículo 5 exige que se haga una notificación entre dos hechos concretos, pero no establece
ninguna orientación para determinar de forma más precisa cuándo debe hacerse la notificación.

El Comité considera que sería útil contar con directrices para determinar de forma más
precisa cuándo debe realizarse la notificación prescrita en la segunda frase del párrafo 5.  El Comité
reconoce que los procesos y plazos para el examen de las solicitudes y la iniciación de las
investigaciones difieren según los Miembros, por lo cual podría resultar inviable una directriz
concreta que se estableciera una fecha precisa en la que correspondiese presentar la notificación.  No
obstante, el Comité considera que podrían establecerse orientaciones más generales.

En vista de lo que antecede, el Comité recomienda que la notificación que prescribe la
segunda frase del párrafo 5 del artículo 5 debería realizarse lo antes posible después del recibo por las
autoridades investigadoras de una solicitud debidamente documentada, y tan pronto como sea posible
antes de que se adopte una decisión con respecto a la iniciación de una investigación sobre la base de
esa solicitud debidamente documentada.
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